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Suscripción para la capital

Un año...~............................ 33'50 pesetas

Seis meses........................... 17'50 »

Tres li.............................. B *

Ndmero suelto 50 céntimo»

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,
' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín O/Zcía¿ ¿leí Es" 

tacto. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................ 36 pesetas

Seis meses....................... x. 18*50 »

Tres id.............................. 10 »

Pago adelantado

flOBIEáNO CIVIL
SECRETARIA DE ORDEN PUBLICO

SALVOCONDUCTOS
El apartado 6.° de la circular de 

este Gobierno civil, de fecha 7 de 
diciembre de 1939, dispone que el 
último dia de cada mes los Ayun
tamientos remitirán a esta Secre
taría de Orden Público un impre
so-estadillo expresando con clari
dad el número del primero y últi
mo de los salvoconductos expedi
dos durante el mismo.

Reitero y encarezco, pues, a di
chas Autoridades locales cumpli
menten lo dispuesto en el aparta
do de referencia, enviando a esta 
Dependencia, antes del 10 de los 
corrientes, el impreso-estadillo co
rrespondiente al mes de febrero 
último.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de marzo de 1941.
El Gobernador, 

José Alvarez imaz.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

Recuerdo a los Ayuntamientos 
que aún no han satisfecho la cuota 
de suscripción a este periódico 
oficial, que el período voluntario 
de recaudación termina el 31 del 
comente; pasado el cual, se hará 
efectivo con el recargo consi
guiente.

Igualmente requiero a aquellos 
que no hayan liquidado el importe 
de la recaudación del impuesto de 
cédulas personalesdel pasado ejer
cicio, lo efectúen dentro del mes 
en.curso; pasado el cual, me veré 
Precisado a hacer uso de las fa
cultades que el Estatuto de Recau
dación me confiere.

Burgos 6 de marzo de 1941 .=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
JUONTRIBUCION TERRITORIAL

Negociado de Rústica.
. El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda con fecha de hoy ha acor

dado conminar con multa de cin
cuenta pesetas a los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, por no haber presentado en el 
plazo marcado por esta Adminis
tración los documentos corres
pondientes a la contribución rústi
ca para el presente año, concedién
doles un nuevo plazo que termina 
el día diez del corriente, en cuya 
fecha, si no obran en esta depen
dencia los citados documentos, in
currirán en la multa citada:
Relación de los Ayuntamientos con
minados con multa de cincuenta pe

setas:
Abajas, Aforados de Moneo, 

Aguas Cándidas, Aguilar de Bure- 
ba, Aguilera (La), Alcocero, Alfoz 
de Santa Gadea, Altable, Altos 
(Los), Ameyugo, Anguix, Arandi
llo, Arauzo de Miel, Arenillas de 
Riopisuerga, Arenillas de Villadie
go, Arroya!, Avellanosa del Pára
mo y Ayuelas.

Bahabón de Esgueva, Balbases 
(Los), Baños de Valdearados, Bu
ñuelos de Bureba, Barbadillo de 
Herreros, Barbadillo del Mercado, 
Barbadillo dél Pez, Barcina de los 
Montes, Barrio de Muñó, Barrio j 
de San Felices, Basconcillos' del I 
Tozo, Bascufiana, Belbimbre, Be- 
lorado, Bentretea, Berberana, Ber- 
zosa de Bureba, Boada de Roa, 
Bozoo, Brazacorta, Briviesca, Bu- 
gedo, Buniel y Busto de Bureba.

Cabezón de la Sierra, Cabía, 
Caleruega, Campillo de Aranda, 
Campolara, Cañizar de Amaya, 
Cañizar de los Ajos, Carcedo de 
Bureba, Carcedo de Burgos, Car- 
deñadijo, Cardeñajimeno, Carde- 
ñuela-Riopico, Carrias, Cascaja
res de Bureba,. Cascajares de la 
Sierra, Castellanos de Castro, 
Castil de Carrias, Castil de Len- 
ces, Castildelgado, Castil de Peo
nes, Castrillo de la Reina, Castri- 
11o de la Vega, Castrillo del Val, 
Castrillo de Riopisuerga, Castrillo 
Matajudíos, Castrojeriz, Castrovi- 
do, Celada del Camino, Celadas 
(Las), Cerezo de Ríotirón, Cerné- 
gula, Cerraíón de Juarros, Qia- 
doncha, Citores del Páramo, Co- 
culina, Cogollos, Condado de 
Treviño, Cornudilla, Corufia del 
Conde, Cubillo del Campo, Cubo 
de Bureba, Cueva de Roa (La), 
Cuevas de Amaya y Cuevas dé 
San Clemente.

Ehcío, Espinosa de Cervera, 

Espinosa del Camino, Espinosa 
de los Monteros, Estépar y Eterna.

Fresneda de la Sierra Tirón, 
Fresnefia, Fresnillo de las Dueñas, 
Fresno de Ríotirón, Frías, Fuente- 
bureba, Fuentecén, Fuentelcésped, 
Fuentelisendo, . Fuentemolinos y 
Fuentenebro,

Gallega (La), Garganchón, Gre- 
dilla la Polera, Grijalba, Grisale- 
fia, Guadilla de Villamar, Gumiel 
de Hizán y Guzman.

Hacinas, Haza, Hinestrosa, Hon- 
tanas, Hontangas, Hontomín, Hon- 
toria de la Cantera, Hontoria del 
Pinar, Hontoria de Valdearados, 
Hormaza, Hornillos del Camino, 
Horra (La), Hoyales de Roa, Huér- 
meces y Hurones.

torillos, Iglesias e Itero del Cas
tillo.

Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Junta de la Cerca, Jun
ta de Oteo, Junta de Río de Losa, 
Junta de San Martín de Losa, Jun
ta de Traslaloma, Junta de Villalba 
de Losa y Jurisdicción de San Za- 
dornil.

Lences, Lodoso, Mambrilla de 
Castrejón, Mambrillas de Lara, 
Manciles, Marmellar de Arriba, 
Mazuela, Mazuelo de Muñó, Me- 
dinilla de la Dehesa, Melgar de 
Fernamental, Merindad de Casti
lla la Vieja, Merindad de Cuesta 
tirria, Merindad de Montija, Me
rindad de Sotóscueva, Merindad 
de Valdeporres, Merindad de Val-, 
divielso, Milagros, Miraveche, Mo
nasterio de la Sierra, Monasterio 
de Rodilla, Moniorio, Moradillo de 
Roa y Moradillo dé Sedaño.
■ Navas de Bureba, y Neila.

Olmedillo de Roa, Olmillos de 
Muñó, Olmillos de Sasamón, Ol
mos de la Picaza, Oña, Oquillas y 
Orón.

Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Palacios de Benaver, Palacios 
de la Sierra, Palacios de Riopi
suerga, Palazuelos de la Sierra, 
Palazuelos de Muñó, Pampliega, 
Pancorvo, Páramo del Arroyo, 
Pardilla, Parte de Bureba (La), Pe
dresa de Duero, Pedrosa del Pá- 
mo, Pedrosa del Príncipe, Pedrosa 
de Río Urbel, Peñaranda de Due
ro, Piedra (La), Pinilla de los Mo
ros, Pinilla Trasmonte, Poza de 
Sal, Prádanos de Bureba, Prado- 
luengo, Presencio y Puras de Vi- 
llafranca.

Quemada, Quintana del Pidió, 
Quiníanaduefias, Qu intanaélez, 
Quintanaloranco, Quintanamanvir- 

go, Quintanarruz, Quintanavides, 
Quintanilla Pedro-Abarca, Quinta- 

1 nillas (Las), Quintanilla San Gar
cía, Quintanilla Sobresierra y Quin
tanilla Somufió.

Rabé de las Calzadas, Rebolle
do de la Torre, Redecilla del Cami
no, Redecilla del Campo, Reinoso, 
Renuncio, Retuerta, Revilla (La), 
Revilla del Campo, Revilla Valle- 
jera, Rezmondo, Riocerezo, Rio- 
seras, Roa, Robredo Temifio, Ro- 
yuela de Riofranco, Rubena, Ru- 
blacedo de Abajo, y Rucandio.

Salazar de Amaya, Saldaba de 
Burgos, Salgüero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Sandoval de 
la Reina, San Juan del Monte, San 
Mamés de Burgos, San Millán de 
Lara, San Pedro Samuel, San 
Quirce de Riopisuerga, , Santa 
Cruz‘de Juarros, Santa Cruz de 
la Salceda, Santa Cruz del Valle 
Urbión, Santa Gadea del Cid, 
Santa Inés, Santa María Ananú- 
fiez, Santa María del Invierno, 
Santa María Ribarredonda, Santa 
María Tajadura, Santibáfiez del 
Val, Santibáfiez Zarzaguda, San- 
íovenia de Oca, San Vicente del 
Valle, Sargentes de la Lora, Sa
rracín, Sasamón, Sedaño, Seque
ra de Haza (La), Solas de Bureba, 
Solduengó, Sordillos, Sotillo de 
la Ribera, Sotopalacios, Sotove- 
llanos, Sotragero, Sotresgudo y 
Susinos del Páramo.

Tapia, Tardajos, Terminen, Te- 
rradillos de Esgueva, Tinieblas, 
Tobar, ’Torregalindo, Torrelara, 
Tosantos, Tubilla del Agua y Tu
fadla del Lago.

Urbel del Castillo.
Vadocondes, Valcárceres (Los), 

Valcavado de Roa, Valdezate, 
Valdorros, Valle de Manzanedo, 
Valle de Mena, Valle de Oca, Valle 
de Tobalina, Valle de Valdebeza- 
na, Valle de Valdelaguna, Valle 
de Zamanzas, Vallejera, Valles de 
Palenzuela, Valluércanes, Vesgas 
(Las), Vid (La), Vid de Bureba 
(La), Vileña, Vitoria de Rioja, Vil- 
viestre del Pinar, Vilviestre de 
Muñó, Villaescusa de Roa, Villa- 
espasa, Vallafranca Montes de 
Oca, Villafria de Burgos, Villa- 
fruela, Villagalijo, Villagutiérrez, 
Villahizán de Treviño, Villalba de 
Duero, Villalbilla de Gumiel, Vi- 
llalbilla de Villadiego, Villaldemi- 
ro, Villalmanzo, Villamartin de Vi
lladiego, Villamayor de Treviño, 
Villambistia, Villamedianilla, Villa- 
miel de la Sierra, Villanueva de



PROVIDENCIAS JUDKIALES
Roa

Requisitoria.
Por la presente se interesa la 

busca y captura del autor a auto
res del robo cometido en las pri
meras horas del dia veintiuno de 
febrero actual en el pueblo de 
Berlangas de Roa, consistente en 
una yegua, pelo blanco, de diez y 
siete años de edad, herrada de las 
tres extremidades, de unas seis 
cuartas de alzada, tiene en el lomo 
un bulto y el párpado del ojo de
recho un poco vuelto y bastante 
colorado, con cabezada de cuero 
en mal uso, los cuales serán pues
tos a disposición de este Juzgado 
asi, como dicho semoviente caso 
de ser habido.

Roa 27 de febrero de 1941.=E1 
Juez de Instrucción, José Cuesta. = 
El Secretario, P. de la Fuente.

Valmaseda.
Requisitoria.

Rufino Vega y José Pérez, el uno 
alto, delgado, con peló echado 
hacia atrás y con unas ondas en 
el mismo, y el otro bastante bien 
parecido, joven, con una cicatriz
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Argano, Villanueva de Carazo, 
Villanueva de Odra, Villanueva de 
Puerta, Villanueva de Teba, Villa- 
quirári de la Puebla, Villarcayó, 
Villariezo, Villarmero, Villasandi- 
no, Villasídro, Villasilos, Villave- 
dón, Villaverde Peñahorada, VI- 
llaveta, Villavieja de Muñó, Villa- 
yerno Morquillas, Villazopeque, 
Villorejo, Villoruebo, Villusto y 
Vizcaínos.

Yudego y Villandiego.
Zalduendo, Zarzosa de Riopi- 

suerga, Zazuar y Zufieda.
Burgos 5 de marzo de - 1941.= 

El Administrador, L. García.

Miumsiimci ot íes Mu ■ —- - - - - :- :- - - - - - - - -  .
Contribución de Usos Con- < 

sumos.
CIRCULAR

En cumplimiento de la Orden del i 
Ministerio de Hacienda, fecha 18 
de febrero próximo pasado, dicta
da para la ejecución de la léy de 
Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, todos los fabri
cantes de conservas de carnes, 
conservas alimenticias, criadores, i 
elaboradores o embotelladores de I 
vinos de todas clases, sidras y 
chacolís, fabricantes de cementos 
y azulejos, baldosas, zócalos, me
dias cañas de barro cocido, vidria
dos por una cara, fabricantes de 
jabones ordinarios para usos do
mésticos, industriales y medicina
les, presentarán en esta Adminis
tración, antes del día 15 del co
rriente mes, una declaración jura
da, por duplicado, relativa a su 
respectiva industria, ajustada al 
modelo número 1 que se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
número 51, fecha 20 del pasado 
mes de febrero, previniéndoles que 
la falta de presentación de la mis
ma dentro del plazo señalado, dará 
Jugar a la imposición de una multa 
de 50 a 500 pesetas.

Burgos 5 de marzo de 1941. El 
Administrador de Rentas Públicas, 
P. S., L. Castrillo.

hecha con tinta china por debajo 
del ojo derecho, pareciendo que 
también atendía por Manuel o se 
hacía llamar así.

Deberán comparecer ante éste 
Juzgado o sé constituirán en la 
cárcel de este partido, a fin de ser 
indagados en causa 56 de 1940 
sobre varios robos, en la que ha 
sido decretada su prisión sin fian
za, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que en derecho hu
biere lugar y serán declarados re
beldes; y se interesa dicha prisión 
a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, asi civiles 
como militares.

Valmaseda 26 de febrero de 
1941 ,=E1 Juez, Juan Bautista Urru- 
tia.=D. 8. G., Isidro Soria.

ANIFNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos.

Habiendo acordado la Comisión 
municipal permanente, en su se
sión de 26 de febrero próximo pa
sado, que la rotulación de las ca
lles y plazas de la ciudad se reali
ce en lo sucesivo con inscripcio
nes grabadas en los edificios, co
locándose lápidas también graba
das en las fachadas de los que 
por su clase de construcción no 
puede hacerse directamente, se 
anuncia al público con el fin de 
que los propietarios que se crean 
perjudicados por el mencionado 
acuerdo puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio.

Alcaldía de Villahoz.

Burgos 4 de marzo de 1941.= 
El Alcalde Presidente, Florentino 
Martínez Mata.

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Depositario de este 
Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 150 pesetas.

Los aspirantes a ella presenta
rán sus instancias en esta Alcaldía 
debidamente reintegradas, justifi
cando ser de buena conducta, 
adictos al Glorioso Movimiento 
Nacional y solventes a juicio del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta días.

Para la adjudicación de la mis
ma se seguirá el orden de prefe
rencia señalado en el artículo 5.° 
de la Ley de 25 de agosto y Orden 
complementaria de 50 de octubre 
de 1959.

De no presentarse al concurso 
Caballeros Mutilados, excomba
tientes o excautivos, la Corpora
ción resolverá a favor del aspiran
te que mejores garantías y condi
ciones ofrezca.

Villahoz 25 de febrero de 1941. 
=El Alcalde, Juan Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Quintanamanvi?go.
Acordada por este Ayuntamien

to la construcción de cuatro vivien
das, según el proyecto redactado 
por los Arquitectos D. Germán 
Valentín y D. José A. Carrión, 
acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto 
Nacional dé la Vivienda, se hace 
saber que, durante treinta dias na

turales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
se admitirán en este-Ayuntamien
to, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones .para optar, 
al concurso-subasta de las obras 
al principio réseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 
61.766*20 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un 
plazo de seis meses, a partir del 
día de su comienzo y siendo la 
fianza provisional para poder con
currir a la subasta de 617*66 pese
tas, que se depositará en la Dele
gación de Hacienda, Sucursal de 
la Gaja general de Depósitos, a 
disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en el citado Ayunta
miento de Quintanamanvirgo y en 
Madrid, en las oficinas del-Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubri
cados, uno conteniendo las .refe
rencias técnicas y económicas y 
la cédula personal y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La apertura de los sobres se 
verificará al día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados, se des
truirán ante Notario, procedién
dose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devol
verán a los licitadores los resguar
dos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, retenién
dose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerra
do el remate, elevará la fianza pro
visional a definitiva, lá que deberá 
quedar depositada dentro de los 
quince dias siguientes al de la ad
judicación en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la con
cesión.

En los quince días posteriores 
deberá otorgarse la correspon
diente escritura para formularse, el 
contrató, incurriendo en caso de 
no hacerlo en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma de
terminada en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de. marzo 
de 1929 (Gaceta del 7).

Una vez que le sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apar
tado B) del mismo Decreto-ley. -

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del Rea! 
decreto de 24 de diciembre de 
1928 (Gaceta del 29) y disposicio
nes posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debi
damente legalizada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los dere
chos reales y Timbre correspon- 

1 dientes (Ley de 19 de abril de 

1959). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, se
rán de aplicación a esta subasta 
las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

Quintanamanvirgo 17 de febrero 
de 1941 ,=E1 Alcalde, Claudio Ti
jera Ballesteros.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con residencia en... , en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día..... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de construcción de...,, 
en...., se compromete a tomara 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta süjeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de..... (Aquí 
la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma).
A la vez, pero por separado y 

a la"vista, deberá asimismo pre
sentarse el oportuno resguardo 
justificativo de haber consignado 
en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales la cantidad 
que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposicio
nes vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, 
en último caso, la póliza de adqui
sición de dichos efectos, pero en 
todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados si 
la hubiere.

La proposición se extenderá en 
papel de 4*50 pesetas.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar previamente, a 
la celebración de ésta, que se ha
llan al corriente en el pago del re
tiro obrero, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

----------------«-«-xw,-ti* _ ------■

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2y de4u5 

Gratis a los pobres

Imprenta Provincial


